
mientras que la cuota del Japón cayó al 18%, frente al 
23% en 2015. La tendencia observada en el Japón puede 
estar relacionada con la decisión de la Oficina de Patentes 
de este país de aumentar las tasas para incentivar los 
inventores a ser más selectivos en sus solicitudes de 
patentes.  

Suele haber una estrecha correlación entre el tamaño 
de la actividad investigadora de un país y su rendimiento 
innovador. En la mayoría de los países con una alta 
actividad de investigación, el sector empresarial asume 
más de la mitad del gasto en investigación. En 2018, el 
Japón y la República de Corea registraron una actividad de 
investigación del 3,3% y el 4,5% respectivamente. El sector 
empresarial financió el 78% de la investigación en Japón 
y el 76% en la República de Corea (véanse los capítulos 
24 y 25). Estos dos países concentran el mayor número de 
patentes del mundo (figura 1.11).

Mediante su Ley de Inversiones Extranjeras, que entró en 
vigor el 1 de enero de 2020, el Gobierno chino aprobó una 
legislación histórica que permite abrir el mercado nacional 
y garantizar unas condiciones equitativas a las empresas 
extranjeras que compiten con las empresas estatales y las 
sociedades privadas.

El tema de la protección y el cumplimiento de la 
propiedad intelectual ha complicado las negociaciones 
comerciales entre China y los Estados Unidos de América 
durante cierto tiempo, pero las propias industrias 
estratégicas chinas aspiran a una mejor protección de su 
propiedad intelectual por el Gobierno. En consecuencia, 
se modificaron las leyes sobre competencia desleal y sobre 
patentes en 2019 y 2020 respectivamente. Tras la creación 
de los primeros tribunales especializados en propiedad 
intelectual en Beijing, Shanghái y Guangzhou a finales de 
2014, se instituyeron 20 tribunales de este tipo en varias 
provincias entre 2017 y 2020, y se estableció un nuevo 
tribunal nacional de propiedad intelectual en el Tribunal 
Supremo el 1 de enero de 2019 (véase el capítulo 23).

Reformas para facilitar la solicitud de patentes
El creciente interés por la innovación da lugar a que 
cada vez más gobiernos adopten leyes que faciliten la 
protección de la propiedad intelectual para las empresas 
emergentes y otras compañías (por ejemplo, en Liberia, 
Myanmar, Namibia, Uzbekistán y Viet Nam). En Liberia, la 
aprobación de la ley sobre la propiedad intelectual en 2016 
se produjo tras la creación del Fondo de Innovación de 
Liberia para el Emprendimiento (2015), que fue financiado 
en colaboración con el Gobierno del Japón. Entre 
2015 y 2019, las cinco principales oficinas de patentes 
concedieron 23 patentes a inventores liberianos. En 
2018, los ministros de la Comunidad de África Meridional 
para el Desarrollo adoptaron un marco subregional de 
propiedad intelectual para fomentar la cooperación mutua 
en la reforma de los regímenes nacionales de propiedad 
intelectual.

En todo el mundo, los procedimientos de presentación 
de solicitudes de patentes pueden ser complejos y el costo 
de las patentes elevado. En la actualidad, las empresas 

europeas tienen que solicitar la protección de patentes 
en los 27 Estados miembros. Una vez finalizado el proceso 
de ratificación del acuerdo ante un Tribunal Unificado 
de Patentes (2013), las empresas solo tendrán que 
presentar una solicitud en la Oficina Europea de Patentes. 
En consecuencia, se espera que se reduzcan las tasas 
procedimentales (véase el capítulo 9).

Entre 2015 y 2018, se produjo un descenso en el número 
de solicitudes de patentes presentadas por inventores 
nacionales en el Servicio Federal de Propiedad Intelectual 
de Rusia (Rospatent). Ante esta caída, el Gobierno 
redujo el importe de los derechos de patente para los 
solicitantes y ofreció recortes fiscales para aliviar los costos 
de patentes, préstamos y créditos garantizados por los 
derechos de propiedad intelectual. Estas ayudas también 
son válidas para los que presentan solicitudes de patentes 
en el extranjero (véase el capítulo 13).

En África, el elevado costo del registro de los derechos 
de propiedad intelectual y la falta de un sistema común 
están dificultando la obtención de patentes, a pesar 
del auge de los centros tecnológicos. Es poco probable 
que este problema se resuelva en un futuro próximo, 
ya que la Organización Panafricana de la Propiedad 
Intelectual está tardando más de lo previsto en ponerse en 
funcionamiento. El registro de una patente de 30 páginas 
y su mantenimiento durante los primeros diez años 
cuesta más de 37 000 dólares en la Organización Regional 
Africana de la Propiedad Intelectual y 30 000 dólares en 

Los cuatro primeros países y los grupos específicos

Figura 1.10: Parte de las patentes IP5 
en el mundo, 2015 y 2019 (%)
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Nota: el número de patentes se calcula mediante el método de recuento completo, 
según los países de los inventores y los años de concesión de las patentes por las 
cinco oficinas de patentes, a saber, la Oficina de Patentes y Marcas de los Estados 
Unidos de América, la Oficina Europea de Patentes, la Oficina de Patentes de Japón, 
la Oficina de la Propiedad Intelectual de Corea y la Oficina Estatal de Propiedad 
Intelectual de la República Popular China. La suma de los países/regiones es 
superior al total mundial debido a que se tienen en cuenta los coinventores.

Fuente: PATSTAT; tratamiento de datos por Science-Metrix.
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